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III.–ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE PISUERGA

Transcurrido el plazo de exposición pública del Acuerdo del Ayuntamiento en Pleno 
de fecha 9 de agosto de 2012 (publicado en el B.O.P. n.º 199 de 29 de agosto de 2012), 
por el que se aprueba inicialmente la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del 
Impuesto sobre Actividades Económicas, sin que se haya presentado reclamación alguna, 
dicho acuerdo se eleva a definitivo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, publicándose el 
texto íntegro de la Ordenanza, para general conocimiento.

Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso administrativo, 
ante la sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Valladolid, 
en el plazo de dos meses contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cabezón de Pisuerga, 8 de octubre de 2012.–El Alcalde, Víctor Manuel Coloma 
Pesquera.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO  
SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 1.º–Carácter obligatorio del impuesto.

De conformidad con lo establecido en el artículo 59.1 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, el Impuesto sobre Actividades Económicas es un tributo de imposición 
obligatoria, que se exigirá de acuerdo con el citado Real Decreto Legislativo, y disposiciones 
que lo desarrollan.

Artículo 2.º–Normativa aplicable.

El Impuesto sobre Actividades Económicas se regirá:

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que 
complementen y desarrollen dicha Ley.

b) Por las Tarifas e Instrucción del impuesto, aprobadas por el R.D. Legislativo 
1175/1990, de 28 de septiembre, y el R.D. Legislativo 1259/1991, de 2 de agosto.

c) Por la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 3.º–Naturaleza.

El Impuesto sobre Actividades Económicas es un tributo directo de carácter real, 
cuyo hecho imponible, está constituido por el mero ejercicio en el término municipal, de 
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actividades empresariales, profesionales o artísticas, se ejerzan o no en local determinado 
y se hallen o no especificadas en las Tarifas del impuesto.

Artículo 4.º–Hecho imponible.

Se consideran, a los efectos de este impuesto, actividades empresariales las 
ganaderas, cuando tengan carácter independiente, las mineras, industriales, comerciales 
y de servicios. No tienen, por consiguiente, tal consideración las actividades agrícolas, las 
ganaderas dependientes, las forestales y las pesqueras, no constituyendo hecho imponible 
por el impuesto, ninguna de ellas.

A los efectos de lo previsto en el párrafo anterior, tendrá la consideración de ganadería 
independiente, el conjunto de cabezas de ganado que se encuentre comprendido en 
alguno de los casos siguientes:

a) Que paste o se alimente fundamentalmente en tierras que no sean explotadas 
agrícola o forestalmente por el dueño del ganado.

b) El estabulado fuera de las fincas rústicas.

c) El trashumante o trasterminante.

d) Aquél que se alimente fundamentalmente con piensos no producidos en la finca 
en que se críe.

Artículo 5.º–Supuestos de no sujeción.

No constituye hecho imponible en este impuesto el ejercicio de las siguientes 
actividades:

a) La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de las Empresas que 
hubieran figurado debidamente inventariados como tal inmovilizado con más de 
dos años de antelación a la fecha de transmitirse, y la venta de bienes de uso 
particular y privado del vendedor siempre que los hubiese utilizado durante igual 
periodo de tiempo.

b) La venta de los productos que se reciben en pago de trabajos personales o 
servicios profesionales.

c) La exposición de artículos con el fin exclusivo de decoración o adorno del 
establecimiento. Por el contrario, estará sujeta al impuesto la exposición de 
artículos para regalo a los clientes.

d) Cuando se trate de venta al por menor la realización de un solo acto u operación 
aislada.

Artículo 6.º–Sujetos Pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y las Entidades 
a que se refiere el artículo 35,4) de la Ley 58/2003 de la Ley General Tributaria siempre 
que realicen en este término municipal cualquiera de las actividades que originan el hecho 
imponible.
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Artículo 7.º–Exenciones.

Están exentos del impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades locales, así como 
los Organismos Autónomos del Estado y las Entidades de derecho público de 
análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad en territorio español, 
durante los dos primeros periodos impositivos de este impuesto en que se 
desarrolle aquella. A estos efectos no se considerará que se ha producido el 
inicio del ejercicio de una actividad cuando la misma se haya desarrollado 
anteriormente bajo otra titularidad, circunstancia que se entenderá que concurre, 
entre otros supuestos, en los casos de fusión, escisión o aportación de ramas de 
actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos:

– Las personas físicas.

– Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las sociedades civiles y 
las entidades del artículo 35,4) de la Ley 58/2003 de la Ley General Tributaria, 
que tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de 
euros.

– Los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de los no residentes 
que operen en España mediante establecimiento permanente, siempre que 
tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de Previsión 
Social reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y 
Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los Organismos públicos de investigación, los establecimientos de enseñanza 
en todos sus grados costeados íntegramente con fondos del Estado, de las 
Comunidades autónomas o de las Entidades locales, o por Fundaciones 
declaradas benéficas o de utilidad pública, y los establecimientos de enseñanza 
en todos sus grados que, careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en régimen 
de concierto educativo, incluso si facilitasen a sus alumnos libros o artículos de 
escritorio o les prestasen los servicios de media pensión o internado, y aunque 
por excepción vendan en el mismo establecimiento los productos de los talleres 
dedicados a dicha enseñanza, siempre que el importe de dicha venta, sin 
utilidad para ningún particular o tercera persona, se destine exclusivamente a la 
adquisición de materias primas o al sostenimiento del establecimiento.

f) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales, 
sin ánimo de lucro, por las actividades de carácter pedagógico, científico, 
asistencial y de empleo que para la enseñanza, educación, rehabilitación y tutela 
de minusválidos realicen, aunque vendan los productos de los talleres dedicados 
a dichos fines, siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún 
particular o tercera persona, destine exclusivamente a la adquisición de materias 
primas o al sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja española.

h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exención, en virtud de 
tratados o convenios internacionales.
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Artículo 8.º–Bonificaciones.

1.–Sobre la cuota del impuesto se aplicarán en todo caso, las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y confederaciones de 
las mismas y las sociedades agrarias de transformación tendrán la bonificación 
prevista en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen fiscal de las 
Cooperativas.

b) Una bonificación del 50% de la cuota correspondiente, para quienes inicien el 
ejercicio de cualquier actividad profesional durante los cinco años de actividad 
siguientes a la conclusión del segundo periodo impositivo de desarrollo de 
aquella. El periodo de aplicación de la bonificación caducará transcurridos cinco 
años desde la finalización de la exención prevista en el art. 82.1.b) de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

2.–Al amparo de lo previsto en el art. 88.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el del R.D.L. 2/2004, se aplicarán las siguientes 
bonificaciones:

a) Se concederá una bonificación del 20% de la cuota tributaria, a los sujetos 
pasivos que tributen por cuota municipal que hayan incrementado el personal de 
la plantilla de su empresa con contrato indefinido en al menos un 20%, durante 
el periodo impositivo inmediato anterior al de la aplicación de la bonificación, en 
relación con el periodo impositivo anterior a aquél.

 Si el promedio de incremento de la plantilla de trabajadores con contrato indefinido 
fuese inferior al 20%, la bonificación a aplicar será del 20%, siempre que cumplan 
alguna de las condiciones siguientes

I.– Que el incremento de personal con contrato indefinido sea superior al 30% 
del total de la plantilla.

II.– Que el promedio anual de la plantilla de trabajadores con contrato indefinido, 
sea superior al 70%.

III.–  Que realicen un contrato indefinido al menos a tres trabajadores pertenecientes 
a alguno de los siguientes colectivos: mujeres, mayores de cuarenta años, 
jóvenes menores de veintiséis años, discapacitados con minusvalía mayor 
al 33%, parados con una antigüedad mínima de un año en situación de 
desempleo registrado en las oficinas públicas de Empleo de Castilla y León.

IV.–  Mantener durante el periodo de disfrute de la bonificación, la plantilla 
y promedios de contratos indefinidos del ejercicio en que se produjo el 
incremento que la motiva.

b) Una bonificación del 20% de la cuota correspondiente, con un límite de 200 €, 
para los sujetos pasivos de cualquier actividad empresarial que se instalen en 
los Polígonos Industriales o Zonas reservadas a las actividades industriales en 
el P.G.O.U. e instrumentos que lo desarrollan, y que tributen por cuota municipal, 
durante los tres ejercicios fiscales de actividad siguientes a la conclusión del 
segundo periodo impositivo de desarrollo de aquella. El periodo de aplicación 
de la bonificación caducará transcurridos tres años desde la finalización de 
la exención prevista en el art. 82.1.b) de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.
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3.–Las bonificaciones establecidas en el apartado 2 anterior tendrán carácter rogado 
y deberán ser concedidas expresamente a los sujetos pasivos que lo soliciten y acrediten 
reunir las condiciones requeridas. Deberán solicitarse durante el primer trimestre del 
ejercicio en el que se vayan a aplicar.

Cada bonificación se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las previstas 
en los epígrafes anteriores de este apartado.

Artículo 9.º–Cuota tributaria y coeficiente de ponderación.

La cuota tributaria será la resultante de aplicar las tarifas del impuesto, de acuerdo 
con los preceptos contenidos en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en las 
disposiciones que la complementan y desarrollan, y los coeficientes y las bonificaciones 
previstos por la Ley y regulados en esta ordenanza.

Sobre las cuotas municipales, fijadas en las tarifas del impuesto se aplicará, en todo 
caso, un coeficiente de ponderación, determinado en función del importe neto de la cifra 
de negocios del sujeto pasivo:

Importe neto de la cifra de negocio:

Desde 1.000.000,00 € hasta 5.000.000,00 €  . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,29.

Desde 5.000.000,01 € hasta 10.000.000,00 €  . . . . . . . . . . . . . . . . 1,30.

Desde 10.000.000.01 € hasta 50.000.000,00 €  . . . . . . . . . . . . . . . 1,32.

Desde 50.000.000,01 € hasta 100.000.000,00 €  . . . . . . . . . . . . . . 1,33.

Más de 100.000.000,00 €  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,35.

Sin cifra neta de negocio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,31.

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere este artículo, el 
importe neto de la cifra de negocio del sujeto pasivo será el correspondiente al conjunto 
de actividades económicas ejercidas por el mismo y se determinará de acuerdo con lo 
previsto en el art. 84 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 10.º–Coeficiente de situación.

Sobre las cuotas modificadas por la aplicación del coeficiente de ponderación 
previsto en el apartado anterior, se establece un coeficiente de situación que pondera la 
situación fiscal del local, en función de las dos categorías de las calles o zonas aprobadas 
por esta Ordenanza, en que se encuentre ubicado de acuerdo con la clasificación prevista 
a continuación:

Camino de la Estación (Carretera de Cigales), y los siguientes caminos adyacentes 
a la misma:

Camino del Molino

Camino de Mucientes

Camino de Santa Cruz

Camino de Entrecasillas-Pago La Loma . . . . . . . . . . . . . . . . 2,00 categoría 1.ª
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Autovía Burgos-Portugal (Carretera Nacional-620)  . . . . . . . 2,00 categoría 1.ª

Polígonos Industriales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,00 categoría 1.ª

Resto de calles del municipio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,50 categoría 2.ª

A los efectos de fijación del coeficiente de situación correspondiente, serán de 
aplicación los siguientes criterios:

a) Cuando la actividad económica se realice en locales, tal y como quedan definidos 
en las reglas 5.ª y 6.ª de la Instrucción de este Impuesto, que tengan fachadas 
a dos o más vías públicas, o cuando aquél, haya de considerarse como un 
único local, pese a encontrarse integrado por varios recintos radicados en viales 
distintos y clasificados en distintas categorías fiscales, se aplicará el coeficiente 
correspondiente al de categoría superior siempre y cuando en éste exista, aun 
en forma de chaflán, acceso directo al local y de normal utilización. Esta misma 
regla se aplicará a los locales sitos en pasajes o galerías comerciales con acceso 
normal por más de una vía pública.

b) En los supuestos en que el local se encuentre en sótanos, plantas interiores, 
alzadas, etc., que carezcan propiamente de fachadas a la calle, se aplicará el 
coeficiente de situación, correspondiente a la calle donde se encuentre el lugar 
de entrada o acceso principal.

c) Cuando la actividad económica no se realice en local determinado o cuando 
aquélla se realice en local o instalación que no tenga consideración de local a 
efectos del Impuesto de Actividades Económicas, no se aplicará coeficiente de 
situación alguno.

Artículo 11.º–Período impositivo y devengo.

1.–El periodo impositivo coincide con el año natural, excepto cuando se trate de 
declaraciones de alta, en cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de la actividad 
hasta el final del año natural.

2.–El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo y las cuotas serán 
irreducibles, salvo cuando, en los casos de declaración de alta, el día de comienzo de 
la actividad no coincida con el año natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán 
proporcionalmente al número de trimestres naturales que quedan para finalizar el año, 
incluido el del comienzo del ejercicio de la actividad.

3.–Asimismo y en los casos de baja por cese en el ejercicio de la actividad, las 
cuotas serán prorrateables por trimestres naturales, excluido aquél en el que se produzca 
dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos podrán solicitar devolución de la parte de la cuota 
correspondiente a los trimestres naturales en los que no se hubiere ejercido la actividad.

4.–Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas estén establecidas por 
actuaciones aisladas, el devengo se produce por la realización de cada una de ellas, 
debiéndose presentar las correspondientes declaraciones.

Artículo 12.º–Posibilidad de delegación y matrícula del impuesto.

1.–El Ayuntamiento podrá delegar las funciones de gestión, liquidación y recaudación, 
así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria, en la Diputación 
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Provincial de Valladolid o en el Organismo Autónomo de esta institución que tenga 
atribuidas estas competencias.

2.–El impuesto se gestiona a partir de la Matrícula del mismo. Dicha Matrícula se 
formará anualmente y estará constituida por censos comprensivos de las actividades 
económicas, sujetos pasivos, cuotas mínimas y, en su caso, del recargo provincial. La 
Matrícula estará a disposición del público, en su caso, en las dependencias del Organismo 
Autónomo antes mencionado.

3.–Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar las correspondientes 
declaraciones censales de alta, baja y variación en los términos establecidos en los 
artículos.5 al 8 del Real Decreto 243/1995, de 17 de febrero, por el que se dictan normas 
para la gestión de este impuesto, en la Delegación o Administración de la Agencia Estatal de 
l Administración Tributaria, practicándose por la administración competente la liquidación 
correspondiente, que se notificará al sujeto pasivo, quien deberá efectuar el ingreso que 
proceda.

Los sujetos pasivos a los que no resulte de aplicación la exención prevista en el 
párrafo c) del artículo 7 de esta Ordenanza, deberán comunicar a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, el importe neto de su cifra de negocio.

Asimismo, los sujetos pasivos deberán comunicar las variaciones que se produzcan 
en el importe neto de su cifra de negocios, cuando tal variación suponga la modificación de 
la aplicación o no de la exención prevista en el párrafo c) del artículo 7 de esta Ordenanza 
o una modificación en el tramo a considerar a efectos de la aplicación del coeficiente de 
ponderación previsto en el artículo 9 de esta Ordenanza.

Artículo 13.º–Plazo de ingreso.

El plazo de ingreso, así como las cuotas incorporadas en el Padrón Fiscal del 
Impuesto sobre Actividades Económicas, se notificarán colectivamente, mediante anuncios 
publicados en el BOP y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Las liquidaciones no incorporadas en Padrón anual, se satisfarán en los plazos 
fijados en el Reglamento General de Recaudación, conforme el momento de su notificación 
individual.

Artículo 14.º–Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como en la 
determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se 
aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y demás disposiciones legales 
de pertinente aplicación.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor y surtirá efectos a partir del 1 de enero 
de 2013 y continuará en vigor en tanto no se proceda a su modificación o derogación 
expresas.”


